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Viernes 11 de Septiembre

DE I.A PROVINCIA DE VAI.LADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0<inarias y Í 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^arte oficia,!

DEL COÏSi

s. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
núau sin novedad en su im
portante salud.

{Baceta del 10 de Septiembre de 1903.)

■OT» Di IBIIIMIPDGIJCÍ 
y Bellas Artes.

(CONTINUACION DEL REAL DECRETO 

^EOROANIZANDO LOS ESTUDIOS DE 

COMERCIO.)

Art. ,5.° El periodo Superior 
constará de dos cursos, divididos 
®Q la forma que sigue;

PRIMER CURSO

^^^Igebra y Cálculo 
’Mercantil superior». . Diaria. 

^Historia del Comercio» 
y «Ampliación de la 
Geografía en la parte 
relativa á la estadísti- 
®^ de la producción 
^gdcola ¿industrial 
y iiiedios de comuni
cación y transporte». Alterna. 

^^l^erecho Mercantil in
ternacional» y «Ele
mentos de Hacienda 
pública» Alterna. 

*^ngaa Alemana» ó / 
^^llaliana» (lectura y 1 
l'*'adnccion). .■ . . Diaria. »

SEGUNDO CURSO.

«Contabilidad de Em
presas y Administra
ción pública». . . . Diaria. 

«Legislación de Adua
nas y Conocimiento 
de los Tratados de Co
mercio vigentes». . Alterna. 

«Reconocimiento de 
prod uctoscomereiales 
y prácticas de Labo
ratorio» Diaria. 

«Lengua Alemana» «Ita
liana» (escritura y 
conversación).. . . Alterna.

Art. 6.” Los ejercicios del gra
do de Profesor mercantil serán 
tres, en la forma que determina 
el art. 4.°, y comprenderán las 
materias de los dos cursos del 
período Superior. La parte prác
tica será un trabajo sobre Conta
bilidad de Empresas ó de Admi
nistración pública, y otro sobre 
Reconocimiento de productos co
merciales.

Art. 7.° Las Escuelas superio
res de Comercio funcionarán 
independientemente de los Ins
titutos, y so compondrán de 10 
Catedráticos, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas de entrada y 
derecho á los quinquenios regla
mentarios.

Los de la Escuela de Madrid 
tendrán un aumento de 1.000 
pesetas en su sueldo por razón de 
residencia.

Las Cátedras se denominarán 
del modo siguiente;

«Aritmética, Algebra y Cál
culo mercantil.»

«Geografía económico-indus
trial é Historia del Comercio.»

«Economía política y Legisla
ción mercantil.»

«Derecho mercantil interna
cional y Legislación de Adua
nas.»

«Teneduría de libros y Conta
bilidad de empresas.»

«Tecnología industrial ó es
tudio de las principales industrias 
nacionales.»

«Rejonocimiento de productos 
comerciales y Prácticas de Labo
ratorio.»

«Lengua francesa.»
«Lengua inglesa.»
«Lengua alemana.»
«Lengua italiana.»
Art. 8.° Las Secciones de es

tudios elementales de Comercio 
adscritas á los Institutos, que por 
ahora continúan, se compondrán 
de cinco Catedráticos, coa el 
mismo sueldo y quinquenios que 
los de Escuela superior; y las 
ensehanzas tendrán las sicilien
tes denominaciones:

«Aritmética, Algebra, Cálculo 
mercantil y Teneduría de libros.

«Economía política y Legisla
ción mercantil.»

Geografía económico-indus
trial é Historia del Comercio.»

«Tecnología industrial ó estu
dio de las principales industrias 
nacionales.» 

«Lengua inglesa.»
Art. 9.° Las Escuelas superio

res de Comercio tendrán dos Pro- * decreto

fesores auxiliares, con la retribu* 
cion de 1.500 pesetas anuales; y 
las Secciones de Estudios elemen
tales uno con la de 1.250. Los de 
la Escuela de Madrid, disfrutarán 
500 pesetas más, por razón de 
residencia y se aumentará á tres 
el número de ellos cuando sea 
posible incluir en el presupuesto 
el crédito necesario para estas 
atenciones; distribuyéndolos en 
cada una de las Secciones de 
Ciencias, Letras é Idiomas.

Art. 10. Quedan subsistentes 
dentro del presupuesto del Esta
do, según la organización indica
da, las Escuelas superiores de Co
mercio de Alicante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Coruña, Madrid, 
Málaga y Sevilla; y so procurará 
aumentar su número á medida 
que los recursos del Erario lo con
sientan, dando preferencia á las 
localidades cuyas Diputaciones y 
Ayuntamientos las tienen esta
blecidas actualmente.

Art. 11. En los Institutos de 
Canarias, Santander y Zaragoza 
se conservarán con arreglo al 
nuevo plan, pagados del Presu
puesto del Estado, los estudios 
elementales de Comercio, hasta 
que puedan elevarsé á Escuelas 
Superiores.

Todas las demás Secciones 
quedan suprimidas.

Art. 12. Las Corporaciones 
pueden establecer con recursos 
propios, previas las formalidades 

’ determinadas en el Decreto Ley 
í de 29 de Julio de 1874 y Real 

de 18 de Febrero de
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1901, Escuelas Superiores de Co- 
raercio.

Art. 13. Podrán elevarse á 
Escuelas de la expresada clase, 
las Secciones de Estudios ele
mentales que se conservan á pe
tición de las Corporaciones, si és
tas se comprometen al abono del 
aumento de gastos que ocasione 
la ampliación, dentro de las con
diciones que fijan las disposicio
nes citadas en el artículo an
terior.

Art. 14. Los derechos de 
matrículas quedarán en benefi
cio de las Corporaciones que sos
tengan, con cargo á sus presu
puestos, Escuela Superior de Co
mercio ó Sección de estudios ele- 

•mentales. Los correspondientes 
á los títulos se abonarán en pa
pel de pagos al Estado.

Art. 15. En las Escuelas Su
periores de Comercio, el Profeso
rado de éstas explicara las asig
naturas del período preparatorio, 
lo mismo que las de la parte ele
mental y del grado superior.

Art. 16. Las enseñanzas del 
periodo Preparatorio en las Es
cuelas se distribuirán entre los 
Catedratieos, en forma si-
guiente:

La «Gramática de la Lengua 
castellana», la explicará el de 
«Lengua francesa».

La «Geografía general», el de 
Geografía Económico-industrial».

Las «Nociones de Aritmética y 
Geometría», el de «Aritmética, 
Algebra y Cálculo Mercantil».

La «Historia de España» y la 
«Universal», el de «Tecnología 
industrial».

Y los «Elementos de Física, 
Química é Historia Natural», 
continuarán como se hallan, á 

. cargo del de «Reconocimiento de 
productos comerciales».

Art. 17. En las Secciones de 
Estudios elementales de Comer 
cio, los Catedráticos de las mis-
mas darán las clases comprendi
das en los dos cursos de Elemen
tal, excepto la de Segundo de 
Francés», que estará, como la de 
primero, encomendada al Profe
sor ¿de dicho idioma en el Insti
tuto. .

Las demás materias del Prepa
ratorio se explicarán de igual j
manera, por el Profesorado co
rrespondiente do estudios de! 
Bachillerato, excepción hech-a de 
la «Geografía general» y de los 
«Elementos de Física, Química 
é Historia Natural», que las darán 
respectivamente los Catedráti
cos de Geografía Económico-in-

dustrial» y de «Tecnología in* 
dustrial».

Art. 18. Las clases de «Tene
do ría de Libros y deContabilidad» 
tendrán un carácter principal-' 
mente práctico, para lo cual el 
Catedrático ejercitará á los alum
nos, por medio de operaciones si
muladas en el manejo de los li
bros Mayor, Diario y Borrador, 
de que estará provista la Cátedra, ' 
despacho de la correspondencia 
mercantil con registro en el Co
piador de cartas, redacción de 
facturas, pedidos de mercaderías, 
giros de letras, asientos de cuen
tas, inventarios, balances, liqui
daciones, compras de fondos pú
blicos, cotizaciones en Bolsa, 
constitución de Sociedades, di
solución de las mismas, reparto 
de beneficios, etc. etc.

Art. 19. De igual manera, 
los segundos cursos de idiomas 
se estudiarán atendiendo con pre
ferencia los Catedráticos á la re
dacción de cartas y toda clase de 
•documentos mercantiles en 
«Francés, Inglés y Alemán» y 
conversación acerca de asuntos 
comerciales.

Art. 20. Se estudiará el «Ita
liano», en lugar del «Alemán», ! 
en las Escuelas de Comercio de 
Alicante, Barcelona, Cádiz y Má
laga, á cargo de los Catedráticos 
numerarios de aquel idioma que 
hoy existen en dichos Estableci
mientos; pero á medida que va
yan vacando las expresadas Cáte
dras se irán sustituyendo por las 
de «Lengua alemana».

Art. 21. Cuando se consigne 
en el presupuesto el créditonsoe- 
sario se completará el estudio de 
la «Caligrafía» y «Mecanografía» 
con el de «Taquigrafía» y se 
ampliarán en las Escuelas supe
riores de Comercio las enseñan
zas de idiomas,estableciendo para 
los que terminen los d(‘S cursos 
reglamentarios de cada lengua 
clases prácticas de «Francés», 
«Inglés» y «Alemán».

Art. 22. La Cátedra de «Geo
grafía» estará deluda de los glu
bos, mapas y demás material 
indispensable para que la ense
ñanza se dé explicando las leccio
nes sobre las esferas, cartas y 
planisferios, con objeto de que 
los alumnos se familiaricen con 
la situación de los diferentes paí
ses, centros fabriles é industria
les, y puedan fácilmente cono
cer las rutas en la navegación 
marítima, puntos de escala, lí-
neas férreas y demás vías de co- 

’ municaoion. 1

Art. 23. El Catedrático de ¡comerciales, á cuyo desarrollo
«Teonología industaial» procura
rá llevar á.sus alumnos á visitar 
las fábricas y talleres que en la 
localidad existan, para que com
pleten, en la parte que sea posi
ble, el estudio acerca de las di
ferentes industrias.

Art. 24. La duración de las 
clases será de una hora, y á lo su
mo de hora y media, previo 
acuerdo de los Claustros’ antes de 
empezar el curso, según la índo
le de cada asignatura, acordando 
al propio tiempo la distribución 
del horario en la forma conve
niente, que se fijará en un cua
dro, en la portería del Estableci
miento.

Art. 25. En todas las Escue- 
las de Comercio se procederá á 
habilitar las Cátedras para que se 
establezcan desde el próximo 
curso clases nocturnas, con obje
to de que puedan concurrir á 
ellas á recibir instrucción los de
pendientes de comercio y los em
pleados en escritorios mercanti
les, casas de Banca, Sociedades ó 
Empresas.

Art. 26. Se organizarán con- 
venientemente los Laboratorios 
de las Escuelas de Comercio, do* 
tándolos del material que sea pre
ciso, á medida que los recursos 
del presupuesto lo permitan, y 
se dictarán las disposiciones opor
tunas para que puedan dedicarse 
al reconocimiento y análisis de 
toda clase de productos comer
ciales.

Art, 27. El Catedrático de 
«Reconocimiento de productos» 
será el Jefe del Laboratorio, y ba
jo su exclusiva dirección se efec
tuarán en el mismo todas las ope-

y prácticas de ense-raciones 
ñanza.

Art. 28. Sô adquirirá, por de
pronto, en cada Escuela Superior 
de Comercio, una máquina de 
escribir del mejor sistema; y el 

! Director dei Establecimiento de- 
1 signará un Ayudante é persona 
! que conozca su manejo, para que 
i se encargue do instruir á los 
i alumnos y que éstos consigan la

práctica necesaria. La compra de 
| los aparatos de la indica-ia clase, 
i que en cada Escuela hagan falta, 
! se irá realizando á medida que

ío permita 
materia!.

Art. 29. 
las ííscuelas 
cion con las 

la consignación de

Los Directores de 
se pondrán en reîa- 
.Cámaras de Corner

cio. Sociedades mercantiles y 
Centros fabriles y productores, 
para la organización de Museos

contribuirá el Gobierno por me
dio de sus representantes en el 
extranjero, y con la concesión de 
auxilios para completar las ins
talaciones.

Art. 30. Se procurará formar 
en cada Escuela una Biblioteca, 
de la que se encargará un Cate
drático ó un Profesor Auxiliar, 
designado por el Director, y se 
fomentará la adquisición de obras 
sobre enseñanza mercantil, yotras 
que se consideren de utilidad, 
asi como la suscripción á Revis
tas extranjeras de carácter co
mercial y Boletines de los prin
cipales Centros de contratación, 
para conocer el movimiento de 
los mercados y precio medio de 
los articulos.

Art. 31. El cargo de Director 
de Escuela Superior de Comercio 
lo desempeñará un Catedrático 
designado por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Art. 32. El Secretario de la 
Escuela será un Catedrático ó 
Profesor Auxiliar nombrado por 
el Subsecretario del Ministerio á 
propuesta del Director del Esta
blecimiento.

Art. 33. Se redactarán, poro! 
Consejo de Instrucción pública, 
cuestionarios de las asignaturas 
comprendidas en el presente plan 
de estudios, para que la enseñan
za mercantil se dé en todos los 
Establecimientos con igual mé
todo y extension.

Art. 34. Los Catedráticos de 
las Secciones de Estudios ele
mentales de Comercio, formarán 
parte del Claustro-de! Instituto 
respectivo.

Art. 35. Las Cátedras de IdiO’ 
mas en las Escuelas de Comercio, 
se proveerán en lo sucesivo en 
Profesores Mercantiles, ó en D* 
cenoiados do Filosofía y Letras.

Art. 36. Quedan suprimidos 
las analogías en las asignaturas 
de Lenguas. Sólo serán admiti
dos en los concursos de traslación 
los que desempeñen Cátedra 
igual á la vacante, y los que, sin 
vióndoia distinta, procedan pof 

| oposición de la clase que-son- 
citen.

Art. 37. El plazo para pose* 
| sionarse del cargo, los Catedral'' 
i eos numerarios, será de cuarenb 

y cinco días, contados desde !" 
fecha del nombramiento, ^“^ 
que puedan otorgar.se prórrogas, 
bajoningún pretexto. Laposesio'' 
la dará el Jefe del Estableé* 
miento, con la fecha de present 

> cion del interesado.
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Art. 88. Sólo en época de va
caciones podrán autorizarse las 
tomas de posesión fuera del pun
to de destino, por acuerdo del 
Ministro.

Art 39. En cumplí mi en to de 
lo prevenido en el artículo 56 del 
decreto de 15 de Enero de 1870, 
y otras disposiciones posteriores 
los títulos profesionales se expe
dirán á los (?atedráticos de Co
mercio tan luego hayan tomado 
posesión del cargo; imponiendo á' 
los interesados el descuento men
sual de la cuarta parte de su 
sueldo, hata el pago total de los 
derechos correspondientes, á no 
ser que prefieran abonarlos de 
Ulia vez, al posesionarso de la 
Cátedra.

Art. 40. Los títulos profesio
nales se denominarán de Estu
dios de Comercio, y los Catedrá
ticos abonarán en papel de pagos 
al Estado los derechos que corres
ponden, distribuidos del siguien
te modo: 125 pesetas por derechos, 
50 de Timbre 5^ cinco de expedi
ción, que suman un total de 
180 pesetas.

Art. 41, Los Catedráticos que 
carezcan del expresado título, 
no podrán obtener ascensos, por 
quinquenios, ni tornar parte ,en 
los concursos de traslación.

Art, 42. Los Directores de las 
Escuelas de Comercio quedan 
autorizados para conceder por ! 
una sola vez en el curso, quince 
días de permiso á los Catedráti
cos, siempre que la enseñanza no 
quede desatendida, y dando cuen
ta ai Ministerio, de la concesión.

Art, 43. Los expedientes de 
licencias, se tramitarán en la for- 
^a que dispone la Ley de 21 de 
Junio de 1878 y Real orden de 
^d:de Julio del mismo año.

-has licencias que no se usen 
dentro de un plazo de veinte días 
'tentados desde la fecha en que se 
^umuuiquen á los interesados, se 
Considerarán caducadas, con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 13 de Julio de 1868.

Art. 44. En virtud de lo que 
preceptúa el art. 54 del decreto 
^utes citado, de 15 da Enero de 
\^'^0, los Catedráticos numera- 

de Escuelas de Comercio, 
^ue reúnan por lo menos quince 
^^os de servicios en la enseñan- 
'^hse encuentren imposibilitados 
i’^ra atender á ésta y no tengan 
^P^ion á haber pasivo, por ser 
^’derior su nombramiento á la 
^^'^Ea de incorporación al Presu- 
P'^^sto del Estado de sus sueldos, 
podrán solicitai su jubilación con

¡ sustituto, percibiendo éste la mi- 
1 tad del sueldo de entrada que co- 
J rresponde á la Cátedra, y conser- 
} vando aquéllos el resto del que 
j disfruten.
1 El que haya de desempeñar 
î dicho cargo tendra el título de 
! Profesor mercantil, y no forma- 
! rá parte del Profesorado oficial, 
i Si le propone el Catedrático, con 
1 la aprobación del Claustro del 
Í Establecimiento y del Rector del 
i distrito, será desde luego nom- 
¡ brado por el Ministro; pero, en 
* otro caso, éste hará e' nombra- 
: miento oyendo al Claustro y al 
i Rectorado.
I Estos preceptos se aplicarán de 

igual manera á los Catedráticos
1 de Estudios elementales.
f Las demás jubilaciones del 
¡Profesorado se regirán por las 
1 disposiciones vigentes sobre la 
1 materia.
! Art. 45. De conformidad con 
' lo dispuesto en el artículo 1,® del 
■ Decreto de 27 de Octubre de
: 1871, el tiempo de servicios para 
, los ascensos de antigüedad se 
1 contará desde la fecha de la to- 

ma de posesión en la primera 
Cátedra en propiedad.

Art. 46. Del tiempo de ex
cedencia será de abono la mitad, 
cuando se pase forzosamente á 
dicha situación.

Art. 47. En observancia de 
lo prevenido en el art. 174 de la 
Ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857, el cargo 
de Catedrático de Estudios de 
Comercio será incompatible con 
todo destino público que sirva 
con carácter permanente, del Es
tado, Diputación ó Ayuntamien
to, y tenga sueldo ó dotación en 
sus presupuestos; y con cualquie
ra otra ocupación que impida 
atender debidamente á la ense
ñanza, ó no sea decorosa.

Art. 48. Se hace extensivo á 
los Catedráticos de Estudios su
periores y elementales de Comer
cio, y se aplicará en todas sus 
partes el decreto de 4 de Septiem • 
bre de 1901, sobre Tribunales de 
honor.

Art. 49. En cumplimiento 
de lo establecido para todo el Pro
fesorado del Reino por los Decre
tos de 6 de Marzo y 2 de Octubre 
de 1850, Reglamento de 22 de 
Mayo de 1859, y Real orden do 
20 de Febrero do 1879, los Cate
dráticos’ de Estudios de Comer
cio llevarán, como los Licencia
dos, en los actos académicos la 
toga profesional, birrete y meda
lla, que será de oro en los do Es-

. cuela superior, y de plata en la 
i Sección elemental, y usarán co- 
j mo distintivo el color verde mar, 
! para diferenciarse de los que tie- 
j non señalados lasseisF’acultades, 

En todos los demás detalles se 
observará lo dispuesto en los 
mencionados Decretos y Regla
mento.

Los Profesores auxiliares lleva
rán toga y birrete, pero no me
dalla.

Art. 50. El Profesorado au
xiliar de Estudios superiores y 
elementales de Comercio, se 

1 compondrá en adelante de Profe
sores auxiliares. Ayudantes y 
Ayudantes interinos.

Art. 51. Los Profesores au
xiliares y los Ayudantes serán 
nombrados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y los Ayudantes interinos 
por los Rectores respectivos, á 
propuesta dei Claustro del Esta- 
bleqimiento, dando inmediata 
cuenta al Ministerio.

El número de éstos últimos se 
ajustará á lo que demandon las 
necesidades de la enseñanza, y 
cesarán cuando desaparezcan las 
causas que motivaron el nom
bramiento.

Art. 52. Será condición in
dispensable para ingresar en pla
zas de Catedrático substituto. 
Profesor auxiliar y Ayudante de 
Escuela superior de Comercio, ó 
de Sección de Estudios elemen
tales de la misma clase, el título 
de Profesor mercantil. Para los 
Ayudantes interinos, bastará la 
certificación de tener aprobados 
los ejercicios.

Art. 53. Los actuales Ayu
dantes numerarios de las Escue
las de Comercio serán confirma
dos en sus cargos, con la deno
minación de Profesores auxilia
res. Sustituirán éstos á los Cate
dráticos en ausencias y enferme- 
medades, tendrán voz y voto en 
los Claustros cuando el Director 
del Establecimiento lo juzgue 
conveniente, pudiendo formar 
parte de los Tribunales de exá
menes si no están dedicados á la. 
enseñanza privada.

Art. 54. En caso de Cátedra 
vacante, se acreditará al Profe-, 
sor auxiliar encargado de su de
sempeño los dos tercios del suel
do deentrada;entondiéndose que, 
aun cuando tenga á su cargo va
rias Cátedras, sólo percibirá ha
beres por una.

Art. 55. Cuando sustituyan 
á Catedráticos ausentes ó enfer
mos, por más de treinta días con

secutivos, tendrán derecho á una 
gratification de 500 pesetas 
anuales, con cargo á la dotación 
de la Cátedra correspondiente. 
Se exceptúan los casos de ausen
cia para tomar parte en oposicio
nes como Juez ó aspirante; y las 
autorizaciones para ampliar estu
dios en el extranjero.

Art. 56. Las plazas de Ayu
dantes no tendrán retribución y 
serán tres en la Escuela superior 
de Comercio do Madrid, adscritos 
á cada una de las Secciones de 
Ciencias, Letras é Idiomas, dos 
en las demás, y una en ¡as Sec
ciones de Estudios elementales. 
Se proveerán por concurso, aoun- 
ciándose por los Rectores tan 
luego ocurra la vacante, por un 
plazo de veinte días para la pre
sentación de solicitudes en la 
Universidad.

Art. 57. Para aspirar al car
go de Ayudante de Escuela supe
rior de Comercio, ó de Sección 
de Estudios elementales, se ne
cesita haber cumplido veintiún 
años de edad y tener aprobados 
los ejercicios del grado de Pro
fesor mercantil, cuyo título ha
brán de presentar para tomar 
posesión, en el caso de obtener 
el nombramiento.

Art. 58. La clasificación de 
los aspirantes se hará en conso
nancia con lo que dispone el 
art. 3.® del Decreto Ley de 25 
de Junio de 1875, por el siguien
te orden:

1 .® Ayudantes interinos con 
cinco años de servicios en la Es
cuela en que exista la vacante.

2 .® Los de igual clase que 
reúnan dos cursos de explicación 
en la misma Escuela.

3 .® Los Profesores mercantiles 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de 
la enseñanza de Comercio, con 
informe laudatorio de la Acade
mia correspondiente.

Si no hubiera aspirantes con 
las condiciones indicadas, se pro
veerán las plazas en Profesores, 
mercantiles que justifiquen cual
quiera otra clase de servicios ó 
méritos en la .en.señanza oficial 
de Comercio ó en el ramo de Ins
trucción pública.

Los interesados acompañarán 
á la solicitud los documentos 
justificativos del derecho que 
aleguen.

En igualdad de condiciones, el 
mayor tiempo de servicios indi
cará la preferencia.

.Por último, serán admitidos 
también en los concursos de
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Ayudantes los que solamente os
tenten el grado de Profesor mor- - 
cantil; pero sólo en el caso de 
que no haya solicitantes que reú
nan alguna.de las circunstancias 
anteriomente expuestas, so les 
pondrá en lista, calificandolos 
con arreglo á las notas que ten- 
<^an en su hoja de estudios; á cu-

presôntarâü cerUfica-yo efecto
cion de ella, unida á la ins-
tancia.

Art. 59. El Rectorado dará 
cuenta al Ministerio de la fecha 
delanunciodel concurso, ytermi- 
nadoelplazode convocatoria,hará 
la propuesta en relación por el 
orden indicado, oyendo el pare
cer del Claustro de la Escuela de 
Comercio ó del Instituto, y la 
remitirá, con las solicitudes de 
los interesados, á la Subsecreta
ría de instrucción pública y Be
llas Artes, para que el Ministro 
oiga al Consejo del ramo, si lo 
estima conveniente, y nombre á 
los que reúnan mas merecimien-

Art. 60. Las vacantes de Pro
fesores Auxiliares se proveerán 
por ascenso en el Ayudante más 
antiguo del Establecimiento, y 
si no hubiera Ayudantes, por 
concurso en la forma que se de- 
termine para éstos.

(Se concluirá.)

NuM. 2.001.

MISISTERIO DE U fiOBOW.

dirección general de Correos y 
Telégrafos.

Correos.—Sección 2.’—Negociado 10.

Relación de los pliegos de va 
•lores declarados sobrantes desti
nados á la provincia de Vallado- 
lid, que habiendo cumplido el 
tiempo reglamentario de depósito 
se anuncian en el Boletín Oficial 
para que las personas que se crean 
con derecho á ellos, puedan recla
marlos en el plazo de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
es anuncio.

Fecha de la imposición: 21 de 
Mayo de 1901.' Origen: Vallado
lid. Destinatario: Marcial León. 
Término: Alhama de Aragón. 
FaZor declarado: 400 pesetas.

Lo que se hace público á los 
efectos dal art. 170 del Regla
mento vigente del Cuerpo de Co
rreos.

Madrid 3 de Septiembre de 
190,.—El Director general, 
H. Monares.

UHM FIlOBBil.
Núm. 2-003.

CofflisiüH de Evaluación de esta Capital.

AÑUNOIO.

Terminados los apéndices 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana corres
pondientes á este término mu
nicipal, que han de servir de 
base para verificar la derrama 
de dicha contribución en el pró 
ximo año de 1904, quedan, desde 
la publicación de este anuncio, 
expuestos al público por término 
de quince días, en la Secretaría 
do esta Comisión á los efectos re
glamentarios.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1903;—El Presidente, Augusto 
Estefani.—y.'' B.° El Delegado 
de Hacienda, ./ose Solis de 
Huerta.

la

NúM. 2.012.

Tísortría Je Hatieata ie la protmla le lallaililit 

Zona 2.^ de Peñafiel.

Tercer trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente |

Providencia.—No habiendo sa- j 
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, so pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiáiidose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada lá re
caudación en su períodoejecutivo.

Lo que so anuncia en este
periódico oficial de conformidad Por presentado el anterior escrito

á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
José María F. Ladreda.

al UHM K lîSIHi.
Juzgados de primera isssiancia é 

instrucción.

Núm. 2.006. 1
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente cito y emplazo 

á los parientes más próximos de 
D. Miguel Baena Gutierrez, solte
ro, de diez y nueva años de edad, 
natural de Arroyo, ingresado 
provisionalmente en el Manico
mio provincial do esta Ciudad, 
para que á los efectos del artículo 
octavo del Real decreto de diez y 
nueve de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cinco, comparezcan 
auto este Juzgado en el término 
de un mes á exponer lo que ten
gan por conveniente en el expe
dienta que se instruye sobre in
greso definitivo del expresado 
D. Miguel en el indicado estable
cimiento, lo cual ha solicitado su 
madre Manuela Gutiérrez Aren
zana, vecina de Simancas.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Agosto de mil novecientos 
tres.—Francisco H. Salvá.—El 
Actuario, Luis Esteban.

NúM. 2.005.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía que se si
guen en el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad y Escribanía del 
infrascrito, promovidos por el 
Procurador D. Lucio Benito Gil 
Guerra, en nombre y representa
ción de D. Antonio Ruiz Sainz Par 
do, vecino de Casasola de Arion, 
en concepto de pobre, contra Do
ña Josefa Fernandez y otros, como 
sucesores de D. Francisco Martí
nez Mantecón, sobre pago de mil 
setecientas cincuenta pesetas, se 
dictó la providencia que copiada 
literalmente dice así;

«Providencia.—JuezSr. García 
de Castro.—Valladolid veintiuno 
de Enero de mil novecientos tres.

con la escritura, carta de pago 
pliegos de reintegro y copias que 
se acompañan, únanse los priirie- 
ros á los autos de su razón los 
cuales^^se sustanciarán por los trá» 
mitos del juicio declarativo de 
menor cuantía según se solicita, 
á cuyo efecto se confiere traslado 
de la demanda interpuesta á los 
demandados Doña Josefa Fernan-

I
dez, D. Pedro, D. Benito y Don 
Cristóbal Martínez Fernandez, 
D. Eduardo Revuelta, D, Felipe 
Laso Martínez, D. Tomás y Doria 
Rosa Martínez, sucesores de Don 
Pedro Martínez Mantecón, á los 
cuales se emplazará con entrega 
de las copias acompañadas para 
que comparezcan y la contesten 
dentro de quince días, atendida la 
distancia del lugar de sus respec
tivos domicilios, y para que ten
gan lugar tales emplazamientos, 
líbrense los oportunos exhortes á 
los Jueces de primera instancia 
de Villacarriedo, Laredo, Huete 
y Santander. Lo acordó y firma 
S. S.® dey fó. — García de Castro. 
—Antemí, Rafael R. de la Cuesta.

Y mediante ignorarse el actual 
domicilio de los demandados Do
ña Rosa Martínez y D. Tomás 
Martínez Fernandez, que se dice 
ser vecinos de Santander y Huete 
respectivamente, se ha acordado 
por providencia do esta fecha que 
se inserte la presente cédula en 
el BoLTEiN Oficial de está previa-
cia, para que les sirva de empla
zamiento á los efectos y por el 
término acordados en la providen
cia preinserta, y en su cumpli
miento la expido, previniéndolef 
que de no comparecer en el ante
dicho término, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid siete de Septiembre 
de mil novecientos tres.—El Ac
tuario, Rafael B. de la Cuesta.

NÚM. 2.008,

Alaejos.

En el mes de Junio se agreo*} 
al vecino de ésta Saturnino 
Valle Nieto, en la provincia 
Salamanca y término del Vill^ 
de Pedro Alonso, un galgo de D 
senas siguientes:

Pelo rojo y blanco, alagarD^Oi 
corbato.

La persona á quien P®f^®^®^jj 
puede recogerlo de reiteró 
vecino.

Alaejos 7 de Septiembre
1903.—Él Alcalde,. Alfonso 

laipreuta del Hospicio provincia
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